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CUANTIA AUMENTO DE CAPITAL: 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
A 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador a los siete días del mes de noviembre del año dos mil, ante mi, 

HUMBERTO MOYA FLORES, Abogado y Notario Trigésimo Octavo tón 

9 Guayaquil, comparece a nombre y representación de la compañía INMOBILIARIA 

FUROIANI S.A., el señor JOSE LUIS FUROIANI ZAMBRANO, casado, mayor de 

edad, ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Gerente General de dicha compañía, lo que acredita 

con la nota de su nombramiento inscrito en el Registro Mercantil que se adjunta 

para que forme parte de la presente escritura. Capaz para contratar a quien 

conozco de lo que doy fe; y procediendo con amplia libertad y bien instruido en 

el objeto y resultados de esta escritura, me presenta la minuta del tenor 

9 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Autorice usted una escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía INMOBILIARIA 

FUROIANI S.A., que se otorga al tenor de las declaraciones y estipulaciones 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, a mombre y en representación de la 

compañia INMOBILIARIA FUROIANI S.A., en su calidad de Gerente General, el
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MIOSEAUIS FUROIANI ZAMBRANO, tal como lo acredit 
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cobra de debidamente inscrito en el 

e al 

: seriturdó > éjecuta 
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ss: y la compañía, en sesión celebrada el día seis de Noviembre del 

Registro Mercantil que se agrega a 

ndo lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

E 1. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- La Compañía 

INMOBILIARIA FUROIANI S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario del Cantón Salinas, Abogado Francisco Upano Talbot, con fecha 

doce de Febrero de mil novecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticinco de Febrero del mismo año. Dos. 

Dos.- Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el Abogado 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el veinte 

de mayo de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita el nueve de enero de mil 

novecientos ochenta y nueve, la Compañía INMOBILIARIA FUROIANI S.A. 

aumentó su capital a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos 

mil acciones de un valor de un mil sucres cada una. Dos. Tres.- Mediante 

escritura pública otorgada ante la Abogada Gloria Lecaro de Crespo, Notaria 

Novena del Cantón Guayaquil, el catorce de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro e inscrita el dieciseis de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, la Compañía INMOBILIARIA FUROIAN!I S.A. aumentó su capital a la suma 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones de un valor de 

un mil sucres cada una. Dos. Cuatro.- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de INMOBILIARIA FUROIANI] S.A., en sesión celebrada el día seis 

de Noviembre del año dos mil, resoivió lo siguiente: Uno) Conversión del capital 

de la compañía de sucres a dólares y del valor nominal de sus acciones; Dos) 

Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de SEISCIENTOS 

   



aArtículo Cuarto del 

IEEE . 
Ab. HUMBERTO MOYA epampañía, para que otorgue y suscriba la correspo 

NOTARIO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 600,00) 

los términos establecidos en dicha Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el seis de Noviembre del dos mil, cuya copia auténtica 

agrega a este instrumento como documento habilitante. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, ejecutando lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

FUROIANI S.A. de fecha seis de Noviembre del dos mil, el Gerente General de la 

compañía, señor JOSE LUIS FUROIANI ZAMBRANO, declara: A) Aumentado el 

Capital Suscrito en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, mediante la emisión de 15.000 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una de ellas, de manera que, sumados el capital 

suscrito actual más el aumento, el capital suscrito de la compañía queda fijado en 

la suma de OCHOCIENTOS DO OS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en 20.000 acciones ordinarias y nominativas de un 

      

  

   

valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, B) Que las quince mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas, han sido suscritas y 

pagadas en la forma que consta en el Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INMOBILJARIA FUROIAN! S.A., celebrada el seis de



del año dos mil. C) Que como consecuencia de lo anterior queda 

pañia en el Artículo Cuarto, en la forma 

  

razón de que esta compañía está sujeta a control parcial de la Superintendencia 

de Compañías, el señor JOSE LUIS FUROIANI ZAMBRANO, en su calidad de 

Gerente General de la compañía INMOBILIARIA FUROIANI S.A., afirma bajo 

juramento que se ha acreditado la correcta integración del aumento de capital de 

la compañía conforme las resoluciones constantes en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía de fecha seis de Noviembre del año 

dos mil. Asi mismo declaro que el pago del Aumento de Capital está registrado 

en la contabiidad de la empresa. Se deja constancia de que los únicos 

accionistas suscriptores del aumento de capital acordado son los señores Arq. 

José Furoiani Villagómez, Ledo. Juan José Furoiani Zambrano e Ing. Ana María 

Furoiani de García, todos de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil. Autorice usted, señor notario, la escritura pública con las 

formalidades de Ley. Firma ilegible. Abogada Maricel López de Villacís. Registro 

número Siete mil ciento cincuenta y cinco.- HASTA AQUI LA MINUTA. - -Quedan 

agregados a la presente escritura pública los documentos exigidos por la Ley. El 

compareciente me presentó sus documentos de Identificación personal. Leída 

que fue esta escritura por mí el Notario en alta voz a la compareciente, ésta la 

aprueba en todas sus partes, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de lo 

cual DOY FE. - 
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lin la a ciudad de Guayaquil. a los s 

2000, a las 1 11130, en la oficina ubicada cn 1 

a saber: 

reunieron todos los accionistas de la Compañía, a Ne 

Ledo. Juan José “ue 

propietario de 4.992 acciones, 
oia 

Villagómoz, 
os pl 

aría Furorani de García 

Zambrano, propietario de 4 acciones, € Ing. Ana M 

Todas las acciones son nominativas y ordinartas 
propietaria de 4 acciones. 

¿ - ACCIHÓ COMO SO 

de un mil sueres cada una, y dan derecho a un voto por accion, C 

encuentran presentes la totalidad de los accionistas que Integran el capit 

social. de acuerdo con la facultad que confiere el Art. 280 de la Ley de 

Compañías, los concurrentes resuciven, por unanimidad, constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, con el lin de conocer sobre cl 

siguiente orden del día: UNO.- CONVERSION DEL CAPFTATL DE LA 

COMPAÑÍA DE SUCRES A DOLARES; DOS.- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DIL ESTATUTO; TRES.- 

AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL, REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA, PARA QUE OTORGUE Y SUSCRIBA 

LA CORRESPONDIENTE  ESCRUFTURA DE - AUMENTO DE 

CAPEUCPAL. Preside la Junta la Presidente de la Compañía Sra. Ana 

Zambrano de Furotani, y actúa como Secretario el Gerente General de la 

misma, Sr. José Luis Furotani Zambrano. 11 Secretario expresa que conto 

consecuencia de la lista de accionistas asistente que se ha formulado, queda 

constatado que se encuentra presente todo el capital social de la compañía 

cl mismo que es de CINCO MILLONES de sucres, dividido en cinco mil 

acciones de un valor de un mil sueres cada una. Por Secretaría se procede a 

lccr el primer punto del orden del día que dice: UNO.- CONVERSION 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A
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adelante el capital soctal de 

social de súcres a dólares, por lo que de aqui en 

e cambio de veinticinco mil sueres, por cada dólar 
la compañía con el tipo d 

de DOSCIENTOS DOLARES 
estadounidense, asciende a la suma 

¿STADOUNIDENSES); asimismo, se resuelve convertir a dólares de los 

listados Unidos de América cl valor nominal de las acciones, de tal manera 

que cada acción actualmente valorada ca un mil sucres, pase a tener el 

valor de CUATRO CENTAVOS DIE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. A continuación se pasa a lratar el 

segundo punto del orden del día que dice: DOS.- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. Toma la palabra la 

Presidente de la Junta, Sra. Ana Zambrano de Furoiant y manifiesta que 

dando cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución número 008 (irmada 

por el señor Superintendente de Compañias, y a fin de dar una mayor 

solvencia cconómica a la compañía es necesario proceder a aumentar cl 

capital social en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Luego de ciertas deliberaciones al respecto, la Junta Gencral 

     
    

de Accionistas resolvió por unanimidad de votosyumentar el capital social 

en la suma de SEISCIENTOS DOLARES WE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, para lo cual sd emitirán quince pu) 

¿NTAVOS DI huevas acciones ordinarias y nominativas de, CUATRO CE 

DOLAR DE LOS ESFADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada 
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una de ellas, de manera que, sumados el capital actual más cl aumento, el 

capital suscrito y pagado de la Compañía quede fijado en la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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acciones, esto esk 12 nuevas acciones; y, a la Ing 
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ordinarias y vominalivas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unido 

de Norteamerica cada una de ellas y lo pagan cn su totalidad, mediante la 

capitalización de la cuenta de reservas por revalorización del patrimonio, 

tomando de dicha cuenta la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 600,00) por las 

15.000 nuevas acciones que suscriben, la misma que será pagada cu el cien 

por ciento antes del otorgamiento de la escritura pública de Aumento de 

Capital. Como consecuencia del presente aumento de capital se reforma cl 

Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía de la siguiente mancra: 

"ARTICULO CUARTO: El capital soctal de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$ 800), dividido en vente mul acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, pudiendo emulirse títulos por una o Vartas acciones 

que deberán ser firmadas por el Presidente y el Gerente General”. Luego 

se pasa a tratar cl tercer punto del orden del día que dice: TRIS: 

AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL, REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA, PARA QUE OTORGUE Y SUSCRIBA 

LA — CORRESPONDIENTE —ESCRIFURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL. A este respecto, la Junta Gencral en forma unánime resucive



a Compañía para que intervenga en este 
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y 

Cuarto del Estatuto Le 
. , 

atole C: y Reforma del Artículo 

OBUAJARIA FUROIANI S.A. que se hará 

autorizar Ggrento General de | 

No habiendo otro asunto de que tratar, se 
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codegde PN.IGESS para la redacción de la presente acta, la misma que, una 

vez leida es aprobada por unanimidad. — Para constancia de lo cual, 

todos los presentes. [).- Árq. José Furotani 
suscriben la presente acta, 

f).- Ing. Ana María 
Villagómez; f).- Ledo. Juan fosé Furolant Zambrano; 

Furoiani de Garcia; f).- Sra. Ana Zambrano de Furoiani, Presidente de la 

Sesión; 1)- Sr. José Luts Zambrano Furotani, Gerente General - 

Secrelario.- 

CERTIFICO QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA QUE REPOSA EN 

LA OFICINA DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FUROJANT S.A., Y 

A LA QUE ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO.- 

GUAYAQUIL, NOVIEMI Ke 
A 

UN 
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| QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

- DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-1J-0000542 

DEL INAENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE 

LA SUP TENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 29 DE 

ENERO L 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA FUROIANI S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA 

EN ESTA NOTARIA EL 07 DE NOVIEMBRE DE 2.000. 
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TIFICOs «Gu queda inscrito al márgon de la Matríz de la Fscritu- 

ra Pública áe Constitución de la Compañía Inmobiliaria FUROIANI Socie= 

dad Anónima, «de fecha doce de Febrexo «e mil novecientos setenta y sie- 

te, la Resolución número Cero uno-G=1J= 0000 cinco cuatro dos, de fe- 

cha Veintimnueve de Enero del año dos mí1l uno, dictado por el Abogado 

Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de 

la Superintendencia de Compañías. La aprobación: a)La Conversión del 

Capital de la Compañía INMOBILIARIA FURGIAMI SOCIEDAD ANONIMA, de s8Uu- 

cres a dólares de los Estados Unidos de América; b)El aumento de Capi- 

tal suscrito por SEISCIZ¿NTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividbdo en Guíince mil acciones de CUATIO CENTAVOS DE DOLAR, cada una 

de ellas; y, c)Ls reforma del Estatuto constante en la refarida escri- 

turs.- Salinas, Veintisiete de Marzo úel año Dos mil uno.- 

 


